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mino ordinario que se observl\ para dictar la leí eo

'l1l\m? 
aptól·ada por 26 votos contra l.-La del 166 i 187 filé aproba
da por el mismo número de votos.-Votada la parte ,1el lnfor-. 
me de la Comision relativa al art:'168, fn~ desechada i aproba
da la reformabilidad total oe1 mismo artícu1o.-Se vota en 
seguida una indicacion del se:1or Reyes por la que ~e declara 
reformable el indso 2." del arto 4() i fué desechada.-La parte 
del proyecto de ¡,. o.tra Cámara referent,Q, al mismo :Lrt. 10 fuc·~ 
aprobade.-Se levanta la sesio;,.. 

Para concluir, deho decir dos palabras respecto 
del informe presentado por la Comision, €n la par
te relativa al arto 40. 

Ella ha sido mui esplícita. Si se consulta nuestra 
opinion 50bre la reforma, ha dicho, nosotros creemos 
que debe refurmarse todo aq ueUo que ofrezca durlas 
con relacían a la iniciativa de una u otra Cámara en 
el conocimiento i aprobacion de los proyectos de lei 
f¡Ue la Constitucion les fiia; no pareciéndonos con
vcniente la reforma parci:l1 que a este respecto in
troduce la CúnlUra de Diputados. Sobre este punto 
nosotros creemos que deben ig·ualarse esas atribllcio
llf\R o mantenerse la rlesigur.ldnd que hoi existe. 

N osotros hemos dicho: vemos lJ ue la otra Cáma
ra tia mucha importancia a ciertas prerrog-at!YllS qnG 
la Constitucion acuerda nl Senado en el arto 40; pe
ro a la vcrdnd no c\Jmpeeudo qU\; peligTo pueda 
haber para el pais en la cUlJscrvacion do esas pre
rrog'ntivtis, ni cunoi);o <¡no la otra Cúmam al solici· 
ttU' esa refornw, llflya nhrig·ado una pfevencion u otro 
eRpiritu mezquino contra las atribuciones dc qnc el 
Sf'llrrto está investido. 

HI senor ~Iir¡3tro dd Interior nos jla dicho que 
110 ha habido tal espiritll en l:.t otra Cúmara; pues en
tónces lpara (iné propolle la reforma de esa parte'? 

lil señor vicc-PresÍllenta nos deein: reformemos 
la seg'unda parte del urt. lOS igualanrlo las condicio
nes de úmbas C[lllJUrns; conycllilio, señor) si. tal es 
la opinion del Sen arlo. 

Siento, señor PresidentE', haller impuesto al Sena
do la penosa tarea de prestarme por 'can larg'o tiem
po su atellcion; pero cria de llli deber esplicar el 
pemamiento de la ComÍs;ol1; porque olJservando que 
110 habíamos sido bien cOlllprendidos, creía necesa
rio materializar m~¡s, !wct:l' mas verceptibles las 
hleas que en el illfiwll1e se consignaban. 

Para alcanzar el fin CjllC perseguimos, creía pre
ciso reforzar con nuevos nrg'umentos la idea do ase
gurar l1l1a reforma q ne bwn fuese practicada por 1111 

Congreso o fiar una Convencion, esa reforma fuese 
dada a la ratiJicacion del pllís. 

Dando a esta idea una g-rancle importancia, he 
tratado de sostenerla i desarrollarla a riesgo de mo
lestar al Senado; esperando que sc hará earg·o de 
los miras i del prop6sito de In Comision al pe(líl' el 
mantenimiento de la seg'llnda parte del arto IG8, a 
fin de impedír que pudiese llegar el caso en que se 
tratara de imponer al pueblo una Constitncion que 
pl no estalJa dispuesto a recibir. 

El señor I'resitl0ute.-Suponrso que la discllsion 
de este proyecto se prolollg·ará todavía nlg·un tiem
po mas, i en este sentidü voí a levantar la sesion. 

Se levantó la se8wn. 
M. GUERRERO RASCUÑAN, 

llecla(Hor ele scsioll es. 

SESION 8." ORDINARIA EN 20 Dm JUXlO DE 1877. 
Presidencia del.seízor Covar,·úúirts. 

SUMARIO .. 

Aprol)acion del acta.-Ctlent'a.-El seflOr Verg:ua, escusa ante 
la Oánlara la ausencia momentánea del señor Vara s.-Con ti
núa 1" discusion pendiente,-Hace uso de la palabra el oeñor 
Galto.-Se suspende b sesion.-A segunda hora, hace uso de 
la p~labra el señor Ministro del Interior.-Ccrrado el debate, 
se procedió a votar por lIrtículos: la ¡;eformabilidad de1165 fué 

Asistieron los señores Ar;ergui, Blest Ganu, CIa
r", DODoso, Eeheñi:¡uce, En(lir.a, GnIlo, Gllenero .. 
Huidobro, Ibuíiez, Lastarrifl, l\iinistro del Intel'lol': 
l\1arcoleta, l\Iontt, Pere~ Hosalés, Prnts, :Ministro 
de la Guerra, lleyes, Rosas l\Iemtiburu, Salas, So
tomaror, ~iIinistro de Hacienda, U rmeneta, Valdos 
Vijil, Valenzuela Castillo, Varas, Yero'ara, don Eu
jenio, Vi cuna Mnckenna, Zanartu i 10~ señures :l\Ii
nistl'OS dlO Helacioues Estel'iores i de J ustlciu. 

Aprobada el acto. de la SBsion prccedcllt;e, se die 
euputH : 
;:'DB un oficio de la lIonoralJle C\:m[1r3 de Diputa
do~ por el 'lile dC'lllel'fe am·uoarlo en In, mi$mos 
términos en que se lo hnlJi~ remitido el Senudo, el 
Trat:ldo de Amistad, CUlllc!'cio i :í aH'o·a.;ion ajus
tado cutre Chile i le. Hepúhliea, del Salvudor¡ id", 
una nota del IntCl~rlOl,te de bantian'o en que comu
nica que la .Municipalidad de este Jep¡¡rtameuto ha 
celebrado un lluevo contrato de lírrendamiento del 
ramo de nieve o ¡¡jeja, a fin de (¡ue el Sen::ldo tome 
este h.echo en cOl1sider,lcion al discntir fJl proyecto 
de lel qne aquella C:orporacion habia remitido al 
CO!1greao con el oojeto de suprimir el mOllOlíolio de 
que goza desde t.iempo inmemorial. 

El primero se mandó comunicar a S. E. el Presi
dente de la Hepúolica. 

El señor ¡jresitlellte.- Continúa la discllsion 
pendiente sobre la refurnmbilitlud de ciertos ,uH
uulo constituciollu]CS. 

El señor Vt'rg;al'¡l (don José Elljenio).-El señor 
Presid\mte me va a permitir que diga una palabrn, 
no subre la. enestion en debate, sino simplemente 
para hacer Hlla adv,ertc\I1cia al HO[jornhle Senado. 

El señor Varas me ha escrito wa¡liÍestándome 
que ciertns ocupacio.nes profesionales le illlpiden 
asistir a la sGsion a la hora llcostumbrnda, pero Cine 
a las tres o tres i media de la tarde eEturlL desocu
pado i concurrirá a la scsion. 

Al hacer esta advertencia, no Jo hUg"o para relEr 
el aplazamiento de la cuestion pendielltn, porrlue se
rú el Senado el que resuelva lo que debe hacer en 
este caso. Pero pong'o en cOllocimiento de los Ho-· 
noral,les Senadores esta circunstancia, a fin de que 
la anseccia invólllntaria elel señor "aras no pueda 
ser consiclentda como una falta de co¡·tesia para cou 
los señores Senudores que deben hacer uso de la 1m
labra en esta cuestion en qne él ha tomado parte. 

El señor I·l'csittcntc.-El Senado ha oido la es
posicion que acaha deJwcer el Honorable Senador 
por Aconeag"ua. 

Aunque Su Señoría no formula indicllcion espre-
8ft para que se aplace el debate pendiente> creo que 
esa il1llícacion está contenida en el fondo do la es
posicioll que Su Señoría ha heclw. 

Si el Sanado lo tiene a bien, se aplazariu la dis
eusioD pendiente) i pasariamos a ocuparnos en otro 
negocio cualquiera. 

El señor Pmts (Ministro de Guerra).-Si mal 
no he entendido, señor Presidente, el Honorahle 
Senador por Aconcag'ua no ha tenido la illtencion 
de pedir que se aplace la díscusioll) sino simplemen-
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te de hacer una advertencia a los señores Senauores ! facer mi conciencia ni cumplir con las ideas iros 
para quc no se tomase la ausencia !lel señor Varas prin-cipios que he sostenido durante toda mi vida, 
como una descortesía. si me limitase a ser simple espectador, cuando po-

Yo adheriría g'ustoso a la iuea del señor Presi- dría en algo contribuir allog-ro de una de mis ideas 
dente para aplazar el debate hasta que se encuentre por t'.<nto tiempo deseada, por tanto tiempo amada.. 
en la Sala el señor Varas, pero me parece que con Es claro, señor rresidente, que sostendré en. to.,. 
eso se estaLll'cel'i:;¡ u n precedente inacepta1Jle. Cnan- clas sus partes el proyecto aprobado por la Cfunara 
do uno de nuestros Honorables coleg'a" no pudiese de Diputados i pasado a esta Honorable de Sena
en lo suc:esivo concurrir a una sesion no se le podia doreB, no porque crea ni porque vea que eSe jlroyec-~ 
negar tampoco el aplazamiento de un debate~ si así to tenga consig'nadas todas aquellas reformas que 
lo solicitaba. serian de dEsear, sino porque, como varias veces se 

rOl' esto, señor Presid¿nte, i creyendo que la es- ha repetido en esce recinto, esa reforma abre ancha 
posiciol1 del Uonorable Senatlor por Aconcag-ua no puerta para que mas tarele pneuan venir otras ma5 
es una pet:cron para que se suspenda el c131Jate, si- ftmplias ¡completas, Jlorque destruye las barreras 
Ha una escusa ofrecida a nombre del señor Varas, inútiles i las cortapisas que ¡Jan entDrpecido durante 
pido q ae se c:ontinÍle la discu~ion. muchos auos el ensanche de l::ts li bertades i la san-

El señor l)n~sHl'lIte,-Hecha la esposieion o a\l- cion de nuestros d8rechos j i porque no han sirlo • 
verteneia del Honorable Senarlo!' por AcoIlcng'LlU, impellimento para evitar la sancion de leyes libertí
he creido ]lell:!!' 1J!l deber de c:orteslU consultando al cidas i retróg-radas i 10 ¡HU sido i bastante poderoso 
Senado sobre la l'esoluc:ion que deseCls8 tornar. Pero para impedir que entre nosou'os la libertad, la jus
Ilor mi parte, no veo tampoco inconYO~lÍellte para ticia i el derecho S8LUl una vuruad reconocida. i peac
que la discusion continúe, mientras se desocupa el ticada por todus. 
señor Varas. Soi, p1les, señor Presidente, uno de aquellos que 

El señor Vergara.-(don .JO'lÚ Eujenio), No ha no se asustan de quo la reforma que se haga de las 
sillo luí {mimo, señor Presidente, interrumpir la institncioues de un país sea mas o ménos lata, que 
discusion pendiente, ni he hecho indit:ucioll alg'una abarque UilO o varios artículos o bien la casi tota
a este reH[lp.cto. lidad o la totditlatl de una Constituclon. N o atribn-

Solo he querido,hacer un[\, advertencia que sir- yo a la. presente l'2tvrma, úmplia o restrinjida, nín
viese ¡le oscu~a a los señores Senrtdore,¡ que han de guno de esos peligTos con que se la adMua, ni mé
hacer USo de 1:1 palabra, i tmnbien para <¡ue el Se- nos aun la considero, P()l' el hecho solo de sllatitnc1, 
nauo la apreciase en 10 que estimase conveniente. bU;lna o malct. 

Habiendo clllnplitlo con mi ohjeto, no insisto en A mi juicio, clehe buscarse en estos casos no la. 
hacer indicacion ni peticion de ninp;ullG. especie, cnusa aparentc de los fenÚ~ll(mOS, sino la Cl1usa vel'-

Ei 8eñor i)rcsitll'ute,-C\)n~inúa la discnsion dadera e intrínseca de ellos. 15 na reforma lata o 
pendionte sobre la ref(Jl'mabilidadde algunos ar,í- restrinjidn ser,! buena o mala, no porque comprGudn. 
culos ele la Cm,;titllcion. 11110 o El\!ch8S ftrtículos, sino po!' las tendencias, pOl' 

El señor {;;¡llo.-Pido la palabra, las ideas i po!' los principios (lile se hag'an dominar 
El seño!' J!l'c:silleute,-Pueao Sil Señoría hacer en ella, Si esas ideas, si osas tendencias, si e~os prin-

uso de ella. cipios nos llev,.m a consolidar los d~rechos, a r<:\s-
El señor (~llnO.-Los luminosos dis~unos qne ha trinjir las facultades omním8das i casi monárquicar 

oido el Senado en las varias sesiones durante las del Presidente de la RepúLlica, '1 establecer la ins 
cunles se ha ocupado en la reforma ele ciertos artí- dependencia de los poderes público.'!, i a establece
culos constit.ucionales, manitie,3trl mui claramente tambien la responsaüilidacl ílll11cdiata, por las vias 
que la importancia c¡ue dan a este asunto tanto los ordinarias i comunes, de los majistrados que infrin
adversarios como los sostenedores elel proyecto de jen la. lei, diré ent6nces: esa reforma es buena. Si, 
la CÚmUl'lL de DiFuta\los, es bien gTandc, i que por por el contrario, la reformu roducida a pocos o mu
con~iguieIltc es de alta trascCllLlencia la. l'esolacion ehos artíclrlos, tendiese a desconocer los principios 
(lue se tome a este re:O;lecto. l'epulllicanos democráticos que sandona nuestr:1 

1 en efecto, señor; si el voto es f~lVorahle al pro- Constitllcion, si tendiese a ensanchar ese poder om
yecto, entraíla¡'ia un importante paso dado en el llímotlo del Presidente ele la República, i a hacer 
camino' del perfeccionamiento de nuestras institu- desaparecer lle illdqlendencin. de los otros poderes, 
ciones fu.ndamentales, i si ese voto es C:\Jntmrio, Sig"l' dil'ú\: la refvrma es mala; i, ul afirmarlo así) creeria 
nificaria s.ue hacemos un alto, relegando ese pel'- estar en la l1li1S perfecta verL1ad. 
fcccionall1iento a una época incierta i remota, des· Así, Imes, creo que condenar como mala una re
van,eciendo así las ¡:\Indullas esperanzas que el Füis forma por el hecho solo de ser lata o re¡¡trinjida, me 
tel1la en que esta reful'ma tan deseaela i ten pedida parece (Iue es no comprender el verdadero sentido 
durante IIIlH;l!'jS añu3 le eucont'ase al fin Cil via de de las cosas. Por lo mismo, creo t\1mbiell que no es 
realizarse, aplicablc lo que dECía el lbrlDrable Senauol' por 

1 en vcrtlall que ¡os pasados i larg'os sufrimien- Chillan, al establecer b" ülveí:iencias (¡He se nota
tos del ¡mol:lo i -ll pnciellcia nunca desmentida, le han entre las opi1}iolles de los (¡ne SOstiO!l81l el pro
daball derecho para espernr que sus representantes yecto de h CiLllwrn de D:puil!:Wci i las de los qUl1 

satisficiesen, dcclamndo la necesidad. de la reforrna, sost.ienen el proyecro de la !D:l}'oría de la ComisiOl1, 
esas aspiraciOlles populares. I afirmando que esa diverieuciu nacia de la dit'érencia 

Esta,; cirCullstancias, señor Presidente, me han de escuelas. 
dado aliento, a pesar de mi inferioridad í de mis Yana comprendo ni sé que exista ün nuestro 
añüs, para entrar en una contienda en qua Sé ven- país una escueb que a todo trance i en todo 1110-

rilan los mas altos i los mas sagrados Íntereses mento quiera llevar adelante una reforma maS o 
de la Repúblic~; í porque temerla tambien no satis- ménos amplia i completa; lo que sé i lo qlle reGu~ 

I 
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nazCO es que hai quienes sostienen que en la actua
lidad nuestra Constitncion exija una reforma radi
cal. Pero, una vez obtenido este resllltado,I,quién 
seguirá sosteniendo esos mismos propósitos i eses 
mismos deseos? N o lo sé, señor Presidente. Supo
nerlo, seria suponer la existencia de una eé'cuela 
mui irracional, escuela que tengo In, satisfaccion de 
declararlo i de reconocerlo, no existe en nuestro 
J'nis. 

Quizás exista la escuela de los que creen que t~· 
da reforma debe hacerse por partes i sncesí vameüte, 
creyendo que de esta manen. se llegn, sin sacudi
mientos ni trastornos al perteccionamicnto qpe to
dos anhelamos. Comprendo i reconozco qne hasta 
cierto punto, por medio de esas reformas, puedan ob
tenerse los resnltados que se persignen, pero es ne-

• cesarÍo ag'uardar mucho i resignnrnos a qne una o 
varias jeneraciones yiyan sometidns a instituciones 
que son obtúclllo al p1'ogTe80, qne ,;on una fea m:ll1-
cua en un pueblo republicano i democrático. 

Esas reformas p:;trciales i E;jecutadf1s poco a poco 
podran tener sus ventajas, pero desde lueg-o carece
rán de aquel pensamiento único que dehe dominar 
en todo cuerpo, en toda idea, en todo pensamiento i 
en todo trabajo, a lo ménos si se quiere que reine la 
armonía en las partes i en el todo. Una Constitll
cÍon porí tica hecha a retazos pudiera ser CJue satis
fag'i1, hasta cierto punto, las necesidades mas urjcn
tes del país, pero os seg'uI'o que carecerú de unidad 
i de lojica, i muchas veces serú lo que queda sub
sistente un embarazo para perfeccionar lo que debe 
reformarse. U na reforma así, haria el efecto de 
ciertas obras artísticas monumentales que existen 
en Europa, obra de diversas jenera.ciones i que con
sideradas en cada Hna de sus partes, la obra os per
fecta, pero que mirada en conj unto, ofende a la vis
ta i ofende 11 la intelijencia. 

La cuestion, entónces, señor Presidente, queda
ria reducida, no a saber si es mejor hacer una re· 
forma lata i estensa o una restcilljida i por partes, 
sino a ver si hai necesidad de la reforma, si es con
veniente al país, i si los momentos en que se propo
ne son oportunos para satisfacer esa neeesidad. 

Por mi parto, i con lo que ya dejo dicho, mani
fiesto al Senado cómo es que considero mui imper
fecta nuestra Constitucioll política, que está mui 
llena de feos lunares, i que no puede ebtenerse por 
las refOr¡~1aS parciales su mE;joramiento sino en un 
Jnp30 de tiempo mui largo, condenando al país a ver 
esos lunares subsistentes. 

.N os decia con su elocuente i fácil pnlabra el Ho
norable señor Senador por Chillan: alg'o de bueno 
debe tener esa Constitucion de 1883, cuando bajo su 
imperio i a su sombra, se ha podido dar una lei ga
rantista de la libertad de imprenta tan buena como 
la que tenemos, i cuando el señor j\¡linistro del In
terior ha podido presentar al Cong-reso proyectos de 
lei sobre elréjimen interlOr i las Municipalidades, jen 
lüs que se cOllsultan todas as garantías necesarIas; 
alg'o de bueno debe tener esa Constitucion, nos de
cia todavia el señor Senador, cuando a su sombra 
se ha podido aprobar un proyecto sobre garantías 
individuales del señor Senador por Talea, que reu
ne todas las g'aralltías imajinables. 

Yo tambien, señor Presidente, dig'o por mi par
te: algo de malo debe tener esa Constitucion cuan
do a sU sombra han podido existir leyes de imprel1-
ca como las que hemos tenido, en que se ha apri-

sionado el pensamiento sin d0jarle la libertad reque
rida para su manifestacion eJterior; alg'o de rualo 
elebe tener em Constitucion cuando han podido 
existir la lri del Héiimcm Interior que está yijen
te, i la do municipalidades, que mantlCne a esta:~ 
corporacionos en una tutela ominosa, í cuando hace 
neresario presentar leyes s:lc;l1l,hrias para garanlir 
los derechos sagrados dellwmbl'8. 

Pal'u que esa Constitucion fue.·w buena seria pre
ciso que g·aran1.iz::'tse todos e3t~3 derechos, i que Pll
(liéranws decir, como les nortG-americanos, que 
sobre los derechos etcl hOr;.lb¡t;, que .ieneralmente se 
llarmm fjrt1'flnttas indil'idueli's, no se pU20.e IE\jislar 
ni rep:hw:entar, porque esto e,3t(~ fllera del nlcallco 
del poder humano. 

r entúncos lo que yo vería COl) g'llsto seria una 
lei que estahleciese la respo!1sabiliLhd civil í crimi
nal de todos los majistl'aclos, CO:110 el único medio 
de imjl8dir que se vulneron esos sOgT'ldos del'echos. 

Cuando lluest!'a Ccmsritucio n ptwcla presentar 
esos bellos ejemplos, entúllces yo, como IOH parti
dario;; de 10,8 emnienclas cort:l~ i refurmas restrinji. 
das, estaría con elios i no pediria 1}11e SB reyisase la 
Constitucion del Estado ae:3ue el primero hasta el 
últitno de sus artículos. 

He Qntrado, señor Pres:deate, en estas conside
raciones jonerüles, sin creerlas directamente uuidas 
al proyecto q ne se discute, por'}ue creo indispensa
ble recorrer las alusiones q ne so hacian contra esas 
malas cabcz:fls que juzgan neces:1rÍll la reforma je
neral (13 la COllstitucioll dJ ht }tepúblicfl, HO imi
tando en esto a lfts cahezas. S811Sntns, prutielltes i 
patriotas, que solo quieren refOl'l11Hl' las instiruciones 
públicas a retazos, formando lo que se llamaba an
tiglwmente la capa del colejíal. 

Ahora, señor, entrando de lleno a eonsiderar el 
informo do la Comisiol1 soore la cuestion en deha
te, mo voi a permitir sostener la opinion manifes
tac\n, por el Honorable señor Senador por Valdivia, 
de que mwstra Constitucio!1, entl'nrlicla correcta
mente, prohibe que pueda introdllci~S8 modificaeion 
ninguna en los proyectos de lei por la Cámara re
visora, cuando so trata de declctrar la necesidad de 
a reforma de alg'unos artículos constitucicJl1ales. 

Se ha tachado esta opillion de llevar a conse
cuencias absurdas; de crear a la Cftrnara respectiva 
una situacÍon anúrnab e inc()ncBbi~le, reduciéndola 
al triste papel de aceptar o rechazar la reforma, sin 
que pueda introducir m¡;joras i lucer moc1inÜ[lcio
nes, ya sea restrinjienclo, ya sea aum~ntando la leí 
reformada o (P18 se quiere declarar retormable . 

Se ha dicho mas: que estl1ba en contradiecion 
con los principios jenerales ele las leyes de interpre
tltcion, con la ciencia positiva i flun con nuestro 
derecho práctico positivo. 

En verdad, señor Presidente, que a primera vista 
i a juzgar por los dictados de la sana l'hZOn, no creo 
que teng-a todos esos incon venien tes i defectos la 
opinion enunciada por 01 señor Senador por Val-
divia. . 

Es necesario ante todo buscar la armonía i eil
relacíon que debe exi3tir en una Coustitucion. en 
vez de un<1 contradiccion que a nada podría con
ducirnos. 

Es nn hecho innegable, comprobado por la sim
ple lectura de los artículos constitucionales, el que 
la Constitucíon de U133 ha querido establecer, para 
declarar la necesidad de la reforma, reglas especiales 
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í cstraorJinarias. En estas disposiciones especiales 
se exije tambien que sean los dos tercies de los 
votos de ambas Cámaras los que aprlleben los pro
yectos presenta1los, si es que deben pasar al Presi
dente de la rV~I,ública para que los sancione, mo
difique o los del-lleh"l con su veto. 

Esta última circullst~tncia me hr.ce recordar otro 
argl1men lo ,'11 contra de la opinion C[l1e ses tengo. 

Decüd 1 IOllorablil Senador por Talca: ¿eIl yirtud 
de q\1~ di:o[ osieion fj niere neg'al'se [\1 Senado la fa
cultad de introducir enmiendas en cste proyecto de 
reforma, cuando siguiendo el camino orclillario para 
la aprobacion ele las leyes, la Constitucion concede 
esa facultad al Presidente de la Ibpúlllic;:? A pri
mera vista parece que tOlltlria raZ011 Su Señoría, 
pero CllHlltlo so traja del cumplir COll el [recepto 
Constitneionul, cuando es preciso obedecer al espí
ritu i a la Ól'li..'11 <¡tlO {J impono, tocIo razonamiento 
estruño a OS'3 1C'llritu puode aparecer muí fnndado i 
descansar en hns"s s.ólidl1s, pero indudablemente tie
ne que cerler a 1ll fuerza del mandato. 

Pl'eg'untaba tambien el Honorable SCllfldor: ¿en 
qué parte (lo ltt COllstitllcion se dispone que no pue
dan modificarse los jlroye¡;tos (]e lei que son mnte
ria de refonnnf ,:Dónde estlm los artículos (F1e así 
lo estaoleeen? i; i:1 dnlh que no lo est(¡ll en n ingu
na parte, ni !J~.bl'ia n:ce,idad de que nueiitra Cons
titllcion consig'lluse ese principio do ll11a mrmc
ra esplícita, por,) tenemos el art, lGO tplO rledara: 
que ning'uull. mnjistratura puede arrogarse faculta
des o atribuciones que no le estén espresamente 
concedida por las leyes. 

Por consigllicflle, (18scle que la COl1stitncio!1 no 
autoriza espr'eSf4.1:1ent8 a las (]{llllurfls revisoras para 
introducir lllo¡lilic,lCio]]e:s en proyectos do reforma 
UonstitucirJllul, 1':; ,'videute (¡lle se las prohiue. 

Pero, señ(,r j'¡csidentc, para manif'c8tür que la 
oplllion (¡ue sostcmg-o es constitucionalmente conec
ta, me bastaria hacer ver que todo arg'ut11ento que 
sostellg'a un prillcipiu contrario es inal,licable a la 
Jisposicion constituciollal. 

Si no estoi equivocado, el arto Gl de nuestra Car
ta }'undamental establece: q ne para que las modifi-

_ caciones intro(Lu:itlas por la Cámara revi50ra sean 
aceptadas por la C{¡mnra d" olí.ien, se requierfl la 
8imple wayorÍ<l "b~olut,t de los miembros de aque
lla. 

Ahora bien, atenlpndonos a la opinion sostenida 
por los Honorables Senadores por Talca i Aconca
g'ua, de qae no lubicndo clisposicion especial, debia 
este negocio reso) ver:le p0!' lus trúmites comUlles i 
ordinarios que sig'uien las leyes seclllldarias, i.c6ll1o 
me concilian los señores Senarloros, dicho fnl ículo 
con el precepto cO!1stitncional de que tO(1a lei de re
fi)l'ma de la COllstitncion debo reHnir los dos torcios 
(le los miembros do amLas C,¡maras? ¿Cómo, po!' 
otra parte, SEl cumpliría con lo dispuesto llor los 
mts. 40 i 41 do lllwstm ll,i fumlall1ent:ll? 

Yo desearía Ijlle se s.)lucionus8 esta -dificultad. 
Si nos atenelllOS al precepto cOllstitucional i se 

siguen en este pri)yecto ele reforma los mismos trá
mitGs de las leyc~ ordil111rins, es claro que basta la 
simple mnyol'Ía ahsoluta para rC.5Ill ver la cuostion; 
pero si obeclecomos a lo dispuesto por el art. 107, 
1'eremos que se necesitan los dos tercios de los vo
tos de cnrla Cámnra para que el jll'oyecto que de
¡Jara reformables uno o mas artículos do la Consti
:ucicm paso al Presidente de la Hepública. 

¿Acudiremos al espedíente del Honorable Se
nador por 'ralca de apliGar este último articulo a las 
modificaciones hechas por la Cámara revisora al 
proyecto de reforma que nos ocupa? Pero yo pre
g'unto: ¿en virtud de qué derecho viene a introdu
cirse esta innovacion en la nprollacioIl de ciertas 
leyes para las cuales está trazado el camino que se 
debe scg'uir? 

O nos conformamos con le naturalmente lójico, 
con lo que establece la Constituciou, i por consi
g'lliente reconocemos que no existe facultad en la 
Cámara revisora para introducir morlificaciones -de 
ning'una especie en proyectos de reforma constitu
cional, debiendo solo aceptar o rechazar el q uo 
la otra Cámara le present8, o incurrimos en la ano
malía de cambiar la natnraleza de las cosas, ha
ciendo modificaciones a los a::tÍolllos que se nos pro
ponen i oplicando estrañas reg'las para que ellas 
sean aprobadas. 

Si admitiendo este principio, el proyecto de la, 
COl1lision log-ra obtener el voto del Senado, es evi
dente que la reforma que propone la Cámara de 
Diputado~ va a quedar estl'ang'ulada. 

De aquí nace, pues, la importancia de la 1'080-

lucíon que dcbe dar el Senado sobro este gravo 
asunto. 

Ahora, soñar Presiden te, paso a considerar si la 
modificacion introducida por la COlllision en el arto 
108, es de tal gravedad i de tal virtud que haga 
preferir la subsistencia de ese artículo a la reforma 
jerraral que se propone. 

Segun la opinlOn de uno de los señores miem
oros de la Comisirlll, es tan importante esa 11l0dlÍi
cacion, que antes de arrostrar los peligros que sin 
ella pmheran solJrevenir al pais, preferiria que no 
hubiese reforma. 

Para que el Honorable Senado pueda formarse 
una idea cabal de lo que entraña la sal vedad hecha 
al proyecto por la HO!1orable Ccmislon informante, 
voi a permitirme leer el arto lOS de la Constitu
cion: 

(Establecida por la lei la necesidad de la refo\'
mil, se aguardar{1 la próxima renovacion de la Cá
mara de Diputadosjl) (i pido al Senado preste su 
atellcion a esta parte del artículo a que se refiere el 
informe de la ConlÍsion) «i en la jJTi1l/C1'a se'úon que 
tCiI,ijrt el Con{jJ'eso, dcspues de esta rcnovacion, se 
discutid" i delibc)'{{J'á 80ln'c la rqfoJ'ma que h{{ya de 
hacerse, debieudo tener or~jen la lei en el Senado, 
conforme a lo prevenido en el arto 40, i procedién
do,m seg'un lo dispone la Constitueion para la for
ll1ncion de las demas leves,) 

Veamos ahora Cjué iíice el proyecto presentado 
por la Honorable Comision: 

((SO doclara que necesitan reforma los a¡-ts. 10o, 
laG i lG7 de la CCll1StitllCioIl,» 

«;:;e cLclara tamoien reformalJle el flrt. 168, sal
vo eü h, parte en Cjue dispone que el Congreso que 
entm a úmcional' inmecli:1tameate despues de a(lue! 
(] ne dGcJ'eta la reforma, resuel va sobre las reformas 
Ciue han de hacerse.) 

i Como se ve, cxaminadoH i compararlos los ttírmi
nas lLismos de UIla i otra fraso) por 11Ila i otra so 
ciitalilcce exactamente lo mismo, es decir, lo exis
ten~c, s;n n1f.S diferencia que el verbo está emplea
do en tiempo futuro en nuestra Comtitucion, mién
tras qne está en presente de subjuntivo en el pro
Tecto ele la Cornision, i Qll0 donde dice la Consti-
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t!1cion disclltil'lli delibcJ'IlJ'Ú, la Comisi,;n dice 1'{

.Iile/NI. 

A;;í, pues, ('n la {¡fma literal, como en el fonr'o, 
1,) qHe la Comision declara que no debe refonnane 
('S pxactanwnte lo mismo q11e actualmente teneUl< s 
(:stablecitlo en nuestra Constitucion i que hasta ahe
rl\ hemos obserYftdo. 

El Honomhle señor Senador porl'alca, decia en 
la última sesion, que b idca <¡uo perseg'uiun Su 8e
¡¡orÍa i sus HOl1orableB coleg-ns tendia a obtener qn8 
r'nesen dos los CongTrsos qne interviniesen en la 
reforma constitucional i no uno de estos Congresos, 
UD Congreso plat6nico, con10 sucedo actnaltnf'ntr, 
pu:,sto quo, ~e limita a ;lecl[tr(ll' la necesidad de 1" 
l'elOl'1nrj, ¿Cumo es eutotJce8, pregunto yo, que ht 
Uonorahle Comision pille que se deje subsi~t('nte 
rreeiSHmente la parte ,1 el artículo 1 C8, qne establece 
el actual si~tema do roful'ma, cOllllenndo tantas ye· 
ces en el curso de este lkLate? :,A qué queda redil' 
('icla la apreciucioa ele los dofcctool <id la reforIlm 
por un solo COllgreso, ¡¡;:nonta¡los idem\lstrados con 
bnto talento pOl' todos los ~eiíores miembros de tI 
Comision'? ¿ E;l qn;, viene a. pnrnr t"nt:l. ernclicion i 
(>locuencia g'ustadas ell dcrnost:';lf que es; un.'l gl1r~ln
ti¡l salvaLlul'a, f¡\lA es lln 1~ICdiG s~~g-'nro de tC:18l" 

r:cierto en la. reforma i darlo estabilidad, el SOtn8ter 

é.3ta a la sancion llefiniti,'a Ile! p1l8hlcJi ¿C(llno sir· 
ven a esta illim los srUMOS Sllnadores por nwdío de 
~ll p!'Oyecto, drj:ll1do snbsistellte el ~rtículo J(jJ en 
su fIarte mas co,lltrflria a CS<1 m;sma idea? 

No lo veo, señor I'residente, no lo comprendo, 1 
<'3 to me 1m sucecl!(!o deSlIo el primol' momento en 
o lle leí el informe do la IIonornlÍle Comisiono NUll

c\ he podido eblrme cuenta uC) cómo es que la suh· 
¡;is tencia ele esa parto !Id art 1GS pueda servir al 
noblQ i patriótico propósito c¡ne pel'CJignen loB 110 
norahles miembros dc) la ComisioIl i pJl'sf'g'llimos 
todos. Healrnent.e uaE'ta n]wra no me lle podido es· 
pEcar CÓUIO es fJ1l8 los I{onornbl"R S:~naJores 11:1· 
yan podido ilusiulur,s0 hasta ese 8~tTellW. 

Precismnente es 8sa parte del art 1 GS, quo dú a 
un solo CongTeso la t':lclllta¡! úmplia do deliberar' i 
resolver b reforma <[He tcngoa a bien hacú b qlle S8 

deja sllhsÍf;tente. Xo puede, por consig'niente, el 
Congreso que h,! Ile h:1Cel' la reforma de los actua
les artículos entrar fI esLah10cer otra cosa, entrar a 
E'Rtahlecer el sistema de rel'i)~rm1. que desearían los 
señores Spnadores ver u(jojltadn o 

Los spñores miembros de In, Comisioll esporan 
que el Uongreso que ha de suceder al actual hng'a la 
reforma del art, lG8, ¡jJ manera qne sean dos Jos 
Congre,o'Os que interveng~ll, distribuyendo entre 
estos dos CongT(,sos h~ atril.mcioIles de la manera 
'lne desean los SeñOi'eR Senadores, esto es, que uno 
formule la reforma i el otro In acepto o la:reehace a 
nombro del pais, qnc lo elejirá con este objeto, te
nieDllo conocimiento pl'évio de la reforma que debe 
lwcerse, 

Pero es precisamente esto último lo que no po
drÍl. hacer el COtJp;rf'w venidero si se deja sU8sisten
te la parte del artícnlo 1G8 que la Comision decla
ra irreformable; rorqne el nctunl órden de cosas 
f'striba principalmente en psa parte del artículo: 81 
Cong'l'oso que discntirá, dcliberará i resolver(t de· 
finitivamente la refurma es, s8g·un esa parte, 
el Congreso que sucede al que ha declnrado 
simplemente la llecesidad de reformar tales i cuales 
,grtículos. El Congreso futuro, pues J tendrá furzosa-

mente ,<lne estahlécer el sistema ete rej;urnla POi' una 
C,)l1venciou o CongTeso ünico, el Bistcma ele réfor
ma poI' convenciones a la francesa tIlle tanto hAn 
tachado de incompatible con el GoL,~rno Ilemocrá
tico los honorahles miemt.!'o~ tie b Comision, so
bre todo el Honorable tleiladoI' por Tal ca. 

\(uelvo a preguntar, seuor: ¿cómo es c;:¡tónces 
f¡1I0 sostienen COl! tanto ('ulor la necesidad ele salvar 
esb', parte del artículo 1G[) s('ñ~res Senadores de 
inteJij,mcia tan clara i pers¡>icn:~ como los Honornbles 
defensores del informe? .N o me canso do repetir, se
ñor, qne no comI.rendo eÓlllll sr'lloros S::Ill\'Joros tan 
nvez,tnos en el couocirniento, CX'Hnen o iuterpreta· 
eion de las loyos, pnedan incm!'ir en unrt aT'Ql'raciun 
do esta naturaleza. 

Pero rnióntras tanto, no en unfl parte sc.]a del (tI
timo discurso dol Honorahlo SL'JJndor pnr T:lJcn, 
sino en muchas de c¡¡a~, se Huta estrt cO!lt~ucliccioll 
de querer h reforma, do cOnd2IíDl' cn(~rjicameIltc el 
sistema establecillo por la COllstitneion actual, i sin 
omuarg·o iusiste en qll'J no se decbre refórruable la 
pnrte lid arto ](,:3 r¡llC principt¡]J1l811te se ('pone ',la 
ref'orfllu i en la, CHal pl'intilluhnente tfullbien tieu8 
su h~L)e el netnul 8istelnn. 

Yo creo, scñ<ll' PresiJontr, i no haM'o esta elocla· 
racioll porque el reglumellto do sala mf1 prohiba 
decir lo cUIltrario, SirH) porqne íntimamente lo sien
to n~í, yo creo que no solo no lurí absolut::tmente el 
propósito de f'l1Jbarazar la rc{'orrna, sino, :,1 contra
rio, Iple con 01 mayor patrIotismo del mundo, c'm 
la mas franca sinceridl1ll, con el deseo ma,·¡ pUTO de 
mejorar nuestros instituclOlles, los señllre,_ Senr,do
res micmLros do la Comision int'ormallt0, como los 
demfls Honorables Senadores que sDsticlleu el in· 
forme, solicitan la necesi"LlIl de la reforma, Í con
llcnn,n el actual sistema e,,,tablc~i(lo 11M nuestra 
Constitncio [¡ en los i'rtíclllos en rl8hato,· i al mi81110 
tiempo incurren en la contnulieeio]] de ereS1' f/11e se 
¡leh:: dejnr Rubsistcnte la trf1bn. mas podcro'ln. q¡¡e la 
actual Constitucion OpO'1C \1 ltt !eformn., ipiden que 
no se reforme ht disptlsicioll del arto 1 (j,< en qne 
(lescansa principnlmente el actlwl sistenw (lne tan· 
to desean ver crnnbi:::tllo ror otro dhunetralIucnte 
opuesto. 

Es ücci¡', el sí1g'llndo GongTGSO con [lcuItadGs 
constir.nyentes es el que discute las reformas qne 
delen hacerse, Sostiene todo el pensamiento de la 
Constitncion de 3:3 i !lO una parto de él. Siendo así 
!tai una contradiccion patente en tre lo que sostiene 
el Honorable Senacor por Talca i lo Cjue pide a la 
C:ímara r¡no apruebe. Así, lmes, Reñur PI'csidrntr, 
cuando nos decia el Honorahle Senador: /fJ!I¡\ Sfl

criíicais vosotros los que SOtitcncis el pr¡'yecto de 
la Cámara de Dipntados en comparacion de lo qne 
vamos a silcrificar nosotros al renunciar a esta idea 
salvadora? ÍlJYel'tÍa los papeles, porque n3rdad GS 
que los mieru hros de la Comision nada sacrificall 
cllando sostienen torlo el procedimiento actual mié n
tras que nosotros lo sacrificamos todo, sacrificamos 
la reforma. 

Pero aun suponiendo que el segundo Congreso 
ordinario reuno. todo el slIlnúmero de ventajas que 
lo atrilmyen sus partdarios sobre los otros proc8-
rlimientos qUB pueden emplearse para l!aeer la re
forma, yo cr<lo que i:1se pcligTO no existiría, porclne 
debe suponerse que el GongT€S{) constituyente, sea 
Con vencían o Congreso ordinario, tendrá prudencia 
bastante isuficiente intelijenciu para discerní.' lo 
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bueno ele lo malo i escüjer el procedimiento que dé 
mas g'arantía de aClCl'to i estabilidad, i que cunsulte, 
como decia el señt!l' SC'Jl:\dor, el voto del pueblo. 

Todas las ven t<ljas <juo desean lo~ sellores miem
bros de la COlllision, pueclen obtenerse tUll18nclo 
ciertas prec;uneiunes, no solo con una COl1\'cncioll 
CQn munt!ntl) ]ill:.itudo i con apebcion al ¡lUeLlo, si
no con un solo CongTC'so ordinario, procf,dimiento 
que purece) que encuentra ménos simpatías en el 
Honomb:e t3cllador por 'ralea. ¿(huí ineonvenicnte 
habri:~ para exijir, por ejemplo, (}lltl la n,for¡üa nece
sitase las tres enartas partes c.e los votes, no y:1 de 
lus nlictnbros J)rf)Sc~:.tes sino de los lnic~!nbros ll?g·a·. 
les de U!la í ür't';.t C:ud31'a, i que las refDrlnrrs c1ec\'o" 
LHlus ]lOI' el Cm] 'iTC,u llU tu vieSl'Zl fuerza de L3i si ilO 

cuando los l'G~l1i\ i,:~ ¡,o!,ulares hs hubiese:! apro
bado¿ 

I~0 n}i~lnCI el respecto de Ulla C0l1Y011Cion con 
voto lirnit::u1o eun.ln so aeostulnbra e·ll al~'unus pai
ses, espo(;iulD.1I2~:t8 en ]~stados lJltid.o,S. u 

¿PUl' qué ter.!.}811 los ntÍclubros tlc la COlnision CIue 
la Conv8ncion un poder OlllllílllOdu i tleoico-
IlOZCtt los d¡;;n~!s ela la R'~'1)úblicü? (~\~ o serIa 
u.n hecho a':y;; (lije 1:11 Con:~'~>eso que 'HO tiene 
:fuerza níag'i :~¡:l :"::h:f'(.:iiir:l i qUG no puede. lL¡cer tes· 
petar );\1S lllG.Hí.la:oH sii~o Ctl'o1ndo B3t:lll c[)n~'urnles a la 
leí, quisiera imponer all'residcnt.e de l:1 Uepública? 
;,pne:}0 esto c0nceoirse? No lo corupI'Gnclo, seD.el' 
l~l'esiÍ-!ente, i ereo qt~O cnande se hilc:~nll rcrninicGl1: 
cuw uo la:-; COI1YOEClon:?,S do otra (IPUCP, LiC 8~ta 
yiendo sierDpre a la UOll\Tcncion ele 1 ¡-UJ. I}e~:o ¿,pue
do COlnnni..'>Hl'Se nin2,'una situucion, 111UC1l0 lné~:.os la 
nuestra: eün ht qu/;- cri~~ll')\1 la Oonvencion \lel 93) 
Cl~81l(lo tlln81~Ll:~n; II a la I"l'uIlcia el peli2,To ele Ulla i~l~ 
vnsion ' ¿¡medé) compararse una COl1ven
cion (1 ne 110 tien~j luas at¡'Í;JDcio1108 que las necesa
rins p~Ha ha~;:r la ,reforma, con, J~t Con VIlIW,i.Oll d~l 
\)3 eJUe rcnIllO en SI el Poder LOjlslatlv,), el I"JC0Gt¡-
vo i' el Juclici111'? ' . 

Se acusa tam bien al sistema dEl la Convoucion de 
que con ella se eouo el pelig'i'o de hacer una rot'or
ma inconsulta i contraria l, los ílltcrc~cs del¡lais, por 
la iniluencia que puedll ejercer una illt8lijencia po
derosa, anm:tramlo eo::! su elocllencia a deiceion8s 
üesaccrtü(]as, Yc no he l'lldid.o l'CCOn'or sino con 
lni lnelll0ria 8sn:=; granáes inteli.Jer:eins quc han 
arrastrado a los CO!1!!TeSOS i no he encontrado en 
los tiempQs l1l0l1ern~s mas quo dos: l\liraheau i 
O'Colmell. 

1 para ejercer esa inHuencÍt1 ¿qué ncccsitarou? 
Estar a la altura de las aspiraciones del pueblo. 

Esta es U'.1[\ verdad tan reconocil~a, Cj1l0 cuando 
Mirabeau Ílltrig':\ba con la cort2 para ver modo de 
<1cvolYer al rei·sll po(!¡,r Olllllipot8nte i so le exijla 
qHe propusiese f!lg'J con este oLjeto ft la nsa:llLloo., 
:ThIil'¡lbcD.u. (lH€, s¡;!;:a qUJ todo paso qne diera en con
tra ele la lilwl'LL'd le h'll'ia penter tod" la illHnencia 
que tenia lId:¡uil'itlll, les decia: no dcl¡eis manifestar 
vuestros dC800S, dehéis coni'urnlUl'OS con todz,s las re
solucienes que tOlllon lus constituyentes i dcrnostral' 
qno no de3()üis p()m,r ningun olJ,,'t:\lclllo para que se 
ar1l10nicen ún1tJOS poderes, en Ltlltü que vay[~is. to
mando fuerza i llegue el momento en que cualquie
ra mas poderosos q:le vosotros eonsig'a realizar lo 
qne deseáis. 

O'ConneH dominó en el parlamento ingles hasta 
arrastrar aun n sus mismos ud versal'ios; ].Jel'o en sus 
últimos tiempos no gozó de este preclon:illio porqne 
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dejó de apoyarse en los principios qne lentes defelY' 
dia. Estos hechos e3t{11l probando qne nJ se puede 
dominar sino cmllldo se marcha por el camino del 
bien. 

Lo que seria realmente doloroso, i que lo hemos 
palpado no solo entre IlOSOtl'OS sino tamblen en 
otros paises, es (jUlO COllgTesos onlinarios co~o:
puestos, no de altas intelijel1cias, ni de gl'f\l1des ser
vidores del p¡¡is, ni tampoco de individuos de vir(ll
tudes esclarecidas, ,wm los que dirijan la mayoría 
del parlame:lto e impongan al pnis lns leJes de su 
agrado. E~to sí qnG seria de t2n10r, como seria tum
bien de funestas consecuencias qne el Presidente de 
b República tnvieSé). un CUliSE'jero ,¡ue' sin estar re
vestido (le illteli,io:1cia i méritos, fuese el ([lle di!'i
iiera la na re del E~:aclo. 
J Pero tadavÍtt se huce otro argrul1ento contl'a la 
ConVClJCiOlL So dice que la ide:::t lit: FI!t1 Convencioll 
es impracticable por Lt eSCllSC'Z lb hombi'es que es
tén en fJi~llacion de fi~'111'~lr conlO rnierllbros ele una, 
asamblea dG cst:J. e"l:;'("'" Yu, SellOr Presidente, no 
necesitaría 111as tiC1J1}"J Cj He el llcce,sflrio pura escrÍM 
bit en el pap81 ciel1L,) ~cincnent:1 110u¡]Jl'eS a í1n de 
d~jal' delllustrUtlo (l1l8 h~tbl'ia el ntnncl'O Bulieícnte d0 
llo1111Jl~es ilnstl'ftclus i patr-Ístus que B8 neccmtasen 
para COlllponer un::!. CUTlvGncion, i esto aun sin ne
c8~jdnd do i'ecul'l'ir a lli1~gUDO do Ion n1121ubl'os del 
Conu'l'cso; actual pero creo lllas: a uli juicio lJastu
ría t~~)n1ftJl' en C1l211ta los cancUdatos vcncido3 en la 
últirna lnchn electoral i agl'e~'ar una treintena de 
p8rSOllGS; i eE:t,¡¡i seguro q1l0 tndQ,v]a quedtl1"ian ftle
l'il muchos illCli\'iclnos que F~ldcín~l clessmpeílal' Jebi
d~rnellte el puesto de cOllyencicrHlleR. 

Esta CSCU::fl?: de h0111bres qUG ahora se cree qnc 
existe Ju!'a formar Ullf1 Convencí::)!], es n11l1 j'l'obai.Jle 
(ine In hnbiel'J:l. en la época on qn8 se. dictó 18, Cuns
titncioll del 38, i por eso es (Ine los convencionales 
dejaron establecida en la COllslÍtncio!l o8ta ll1ezch 
de Convencion i CongTcso ordillurio (lUC del)cn in
Lervenir en la, refQl'Ina, Adamas, imi ljU e (;onsitlenu 
cllle los COllvcllcíollales del 33 formnlJcm ll.ll j1nrtiLlo 
(lUG había sido ¡<E;nccclor pul' 1118cLo de h,s a1'll1flS i 
era natEr:.tl eme creyese quo estaLa dividida la nu
cion en dus b~andos :" uno compuesto de sus amigcs', i 
otro de sus cnen1iQ'os. 

QUGda, pues, d¿{nostrado que este urg'l1Yl-:!cnto de 
la escasez de hom1Jl'es '1\1e puedan formar e11'Hso
ual de una Convencíon, no tiene fuorzf\ Ulg-UIl:>" 

Pero, seño{' Presidente, so 1m heoho ütl'O arg'u
ll18uto !.HHS pura cornlJatir]:1 idea. de una Convendon 
i g'lol'ií1cllr llt idea clG Ull COIlQTOSO ordinario con :ta
cultados constituyentes, dicié~ldosa quo no so 'l'an;!
ría on celel'ilhd con una Con voucion pon;;le lo. 
mismo rJll8r]e trabnjar un ol'cllm\l'i'l qni] 
una Convcncio:n. pesde Ir:..e~'íJ, qEe eS iut-
posible que lEl COl1~2'l'C'SO oI'dillnl'iu d'2L~ic~r'l{: 
a In. l'cfol'!llft constit~l~iClltÜ el llliSL:.10 tielnpo que l{~ 
consagrarin. una COl1yenciol1j 1 lt1 1'~1::--';~)11 es l:Glti sell
cilla, porque es evidente que un:t ConVellcion Ll~· 
lnada, a üCllparS8 únicam0ute de la n8 t::ú~ 
ne las 111Últh)les atenciones (Jue u.bsorvC:ll el tieln-
TIC ~ .~, ~¡'-. ~~ .lA 1 ,,>,)n,, ,'~ 1-, ~.,-i'n" ¡lO' e un ong! eso OH 11,81.0. LI..Uea.,.o, 00 1,(. ", .• ,J.,~:t 

recollocido por todos, que la divisíOll del trab;tjo (b
miüuye lu tarea que corresponde a cada uuo de los 
que s'e ocupan en hacer Ul1n olJ rtl, h cual se haCE' 
por este medio en méllOS tiempo i con mas perfec
cían. 

Es cierto que no ft,ltan ulg'unos hom bres quo pue> 
9 ' 
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flan ejeouti1l' una obra touÍendo que ocuparse al 
mismo tiempo ele otros trabajos; pero no es fácil en
contrar un n(uuero consiJerahle de esta clase de 
hombres, i por cOnSi¡¡;élient() no dehernos colr,carnos 
en este caso tratúndese dfl nomb::ar una corporacion 
cncfl,l'g'[\[la de hacer la reforma. 

Paso ahora a ocupann0 do otro inconveniente 
que se cree rllwde tOller una Conven~ion. J1JI Hono
rable Senaelor por Talca decia: si se tratara de re
formar por completo la Constitucion, ontónces sí 
que estaría bien que S3 nombrase una Convencion; 
pero para lucer una lijera enmienda, no mereC3 la 
pena que hDs'amos una innovacion tan notahle. Yo 
creo :¡ue, eL tojo caso, la rrforma que haya 
de hacerse sea de consideracion o pequeñu, siempre 
seria útil que ftl81'iI una Cc>l1vencion qu.ien se ocu
pase de elb. 

Por otra parte, los que estamos porque Re nom
bre una Convencion para que S8 ocupe de la refor
ma 811 vez de un COllgreso orclinario, no queremos 
por estJ q /le esa COlH'encioll venga a imponerle al 
pais una Constitucion como un mandato. Lo que 
(Jueremos es nU8 sea una Convencían la que discuta 
(red:1Cte la re'forma, dejando que reciba su sancion 
del voto popular cOllsult::¡do en los eomicios ]> (1 hli
coso A este sistema no parece tenerle mucha volun
tad el Honorable Senador por Talcn, si he de ate
nerme a los recuerdos que conservo de su último 
discurso mas hien que a la redQccion oficial. Su Se
::loría manifestó cjue aceptaha este sistema como un 
medio que no carece de algunos inconvenientes. 
Sin emb:Fg'o a mí me parece que este sistema pre
senta sus vefltajas. 

EIll~odo mas democrUico de consultar la volun
tad dd soberalloes anelar a d mismo de las reso
laCiO:l3S d8 sus malldÚarios. E, {:! )01' sí o por medio 
de sus delegados, ,[uion debe decir si acepta o re· 
clJ:l~~:l la nroposicion (llIe a su i [licio se somete. 

¿ T por'q nÉl reclwza¡:l11n los .Í-1onorabl es miembros 
o.e la Comision informante esta apelacion al ]llleblo? 
SGl'á acaso porque la pl'oposicion de reforma no 
e,tú encabezada por tantos o cuantos miembros? 
E'ito es imposible. 

Jj[t apelacion al pueblo tiene la ventaja de cono
CGl' sn volunLld, i la mejor manera de obtener esto 
es con vacando una Convencion. Por esto, lo mejor 
que a mi juicio deberian hacer los Hunorahles 
miembros de la Comision informante, es no insistir 
en la salvedad que quieren hacer al declarar refor
mable el arto lGS de la Constitncion. 

Antes de concluir, señor Presidente, me voi a 
Jlcrmitir decir dos palabras acerca de la mallera co
mo se ha declarado la reformabilidad del arto 40, 
en el que tambien se ha hecho una salvedad, man
teniendo irreformable la parte que se refiere a la 
LC111taLl qne se da al Senado para iniciar la refor
ma de la Uonstitncion. Mi objeto es rogar al Hono
n\ble Senador por Curicó que no insista en su indi
e,\l'Íon, pues Sil insistencia tendrCt el inco¡; veni8nte 
do clincnl tal' la reforma. 

Yo, como Su Señoría,creo que la Cámara de Di
putncJos no ha podido hacer la reforma de la mane· 
ra que la ha hecho; que no conviene declarar refor
maJ)le una parte de un artículo d~iando otra irre
formable, i q ne esa manera de reformar no es cons
titucional siquiera, puesto que la Carta fundamen
tal habla de declarar reformable un artículo o artí-

culos, pero en ninguna parte habla de simples pro
posiciones. 

Pero ya que ('sa rcsolucion ha sido tomada, i 
aquÍ no se ha hecho oposícion, me parece que lo mas 
conveniente es no objetarla. Por esto es que me li
mito a pedir al Honomble Senador por Curicó que 
no insista en su inrlicacioIl. 

Bl señor ~Prí:':I,~:leHt0.-Se Stt~pende por algunos 
minutos la sesion. 

A SEGUNDA HORA. 

El señ'Jr R)l'C8hlcnt~.-Contill'll1 la sesi,m. 
El señor La3t,H'l'Ül (Ministro del IntenJr.)-Picc 

do la pala]¡ra. 
El señor :pj'e~Wfmte.-La ti9ne el Refíor :\Iinistro. 
El señor Lnstania (Ministro d,~1 1nte1'io1'.)

El scñ,.r Varas declaró en la sesioll del "i(:mes que 
1mbi" visto destruidas por el Ministro del In ;:2rior las 
esperanzas que abrig'aba ele f¡He los que tomaran 
parte (la este debate i.nlHr(bri~\Il la circum;lecciun i 
sQl'eni<.lau propias deulos q no buscan el acierto, do 
queso elavarian a la altma del asunto para g'uardar 
el resncto i miramientos [lehirlos a h irdonendencia 
de la iC(\ll18ra; de q :10 respetlll'Ífm los títulos que 
tienen para exijir consideracion los que han venido 
a emitir libremente sus opi12iones. Esto grave re
proche, desleido en una esquisita diatrib:1, cllirante 
uua lnrg'a media hora, i lanzado contra el JIinistro 
qua habia si\lo felic;itaclo por una gTan pacte de los 
sl,ñor:'s S2Iladores, a cansa d21 r2'5peto i lwderucion 
con que habia examinado el informe de h 00111i
siol1, no tiene otro fundamento que lus palabras con 
llne puse remate a aljuel exúmen. 

Esas paL1hras espresaban srmcillamenf,e que ni 
pedir la reforma aprobada por la Honorable Uáma, 
ra de Diputados, como IIIinistro, con mas séria es
pel'iencia i lllas firme cOllvicciol1 que úntes, lo hacia 
c.)n la satisfaccion de cOl'<'eSPOnLl8f a la confianza 
del.iefe dol Estado, que ncel)tó su ¡mesto compro
metiéndose ft realizar la reforma, i con h seg-uri
¡J,¡d de ljne tambien correspondia a las asplraciones 
de mis disting'nidos colcg'us. 

Estas palahras dicbas sin dohlcz, que no tíel1en 
otro alcance, ni otro sig'nificu[lo que cOl que les da 
la injenuidaci con que fueron pronnnciadas, pecan, 
Sr'g'Ull el Honorable Sellador por Talca, contra la 
circullspeccion i seronidrrd (lel debate, COlrtra el res
peto i miramientos debidos a la indepembncia del 
Senado, contm b considel'ucion a que tiene dere
chos Su "8eñmía. gso es poco todavia. ~El señLlr Se
naelol' créc que ellas envuelven una condlCion im
lluesta al S811ado, que ellas snponen que el Gobiel'
;10 desea que se IlJg'a Lt re!ilflna sin consultar ln 
g':1l'antía rlc que sea sometida a la aceptneion del 
pais, i CiCle le sea impuesta por mallflatanos reves
tijas r\e' un [loder omnímodo; que ellas hacen fig-u
mr en este debate lct voluntad i los deseos del jefe 
elel Estado, lo cllal os {(ltamente antiparlamentario; 
qne ellas son Ull ,l:wisioll e importaa una declura
cíon que no puede S81' concilia hle con lus miramien
tos dGb¡clos a la libertlld e indC:llel1l1encia clc:l Sena
do; qlle ella~ chocan co¡;tra la; prúcticas de todos 
lo:! parlamellt~s de todos los pai"es, donde no es 
permitido aluelir siquiera a los tleseos dd jefe del 
Estaelo, porque las si:nples alusiones ele é"ta clase 
.wn ofensivlls a la dig'uiJad del parlamento; que 
ollas introLlucen las di visiones en la Cámara, i que 
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ésta 8'100 lo que importa, ÍntJ'od!lcil;' el e~pÍritu de 
partido en los enerp~s tlehberant~s, 1 con el el ale
jamiento de lu" }¡omtll'ps entre SI, la desconfia;1za 
en l-es {¡nlmo:', pues lu~g'o se entra en la conr¡lllsta 
de votos i Be ni ~',1 a cie¡'tos estrcm08 i IlIlCCOI'080S, 
que p~)r des;;'l"1.~la suelen ser de dolorosas conse
cuenClas. 

¡,Se puede deeir esto, i mucho mas que omito de 
b eülul'"sa diatl':ba contra aquellas palabras, tan 
solo porr¡ne en ellas se espaDe ell'en~tlmiento del 
G'lbi?l'llo, l'evelído ya por el Presidan te de la lle
pública? ¿ X o espresó ya Su Excelencia en el dis
curso de apertum del CongTeso, su eSí'eranzfl de r¡ue 
en c3ta lef~:3]atlirfl fueso satisfceha la aSllil'ncjon que 
rOCII1111:\ ¡l~:JYor flCilid:1d p:lra Ifl refurma de nues
tras institu¿¡(}~'J9S, a {in ele gll]'u¡ltizar en ellas mu~. 
chos dé~r,~c1Ins iadi\'idu:llcs rIlle hoi estan rejidos por 
leyes im;"'1';',:CL1:<: ¿F¡¡()r'm tambien antiparlamon
tarias esta'i p:1Llbl'ns dd Jefe del Estado, contrarias 
u las prácticns de tOllas los parlamentos del mundo, 
ofellsivas f\ he lli:.::nidad del Congreso, ocasionadas í:t 
int,rodUéir h clivision de partidos, la desconfianza 
en los (¡!J:l,lOB, los nu.nc,iC!s indecorosos, los estre
ltlOS de ll'JIUl'ü:":llS c(;n~,pcnetlcias? ¿I~ra neCesario que 
yo alndieI';~ () este }lCllSiU111cnto para que el señor 
·~.)el1alhli' C"y:2r:1 1m cueuta ele r¡ue el GGoicrno sirve 
a la reforllla? i O es que tieme :,¡lgun dato para croer 
q'¡'" mí aIl1sínn me compromete antll el Presidente 
de la Hq¡úblicaC 

¿Qué nueva ¡Joctrina es CSÜ¡, qne viene a echar 
por tierra h Constitnóon misma qne se d?fiende, 
las prúctieéls const:wtem.ente o!Jsel'va:Lls, ¡ hasta 
los mas triviales priucipioG dd derecho público? 

S:'f"un 1111<:';t':1 Constitucion, el Prpsideute de la 
" ·1 I .. 1 1 1 C Rcpúblicfl 1111 pOI er ca E:]lSlfl( or con e Oll-

flTeso J:\,\('idIL¡), TiGne Ifl facnltad ele inicim' leyos 
por modio ele mensajes dil'ijidos a ln8 Cúmaras. El 
es el que uFl'llr)¡a los acucrdos del Congrcso i dis
roue su pr'umnlg'<1cion C01110 lnyes de la RelJ\lblicu. 
'Úené el poder de devolver esos acuerdos l!nc¡éndo
les obicrvlicio1l8S, )Jara cOl'l'ejirlos o modificarlos, i 
el de deseelmrbs:,;;,en el todo, para (jHe se teng'an 
como no jI],Opllcst:l", i para que no s~ puedan pro
poncí' lmstél (,t1'll kji ,;atura. Sus "IIinistros, aungue 
110 sean l'enl'QSl:ntlUltl'S, pueden concnrl"ir a las Cá .. 
maras i to;nar }lfll'te en sus rlellntes, )'ara represen
tar i sostener el pensaa1Íento del Gooierno en todos 
los aemol'.los parhmentarios. Este es 111l8stra dore
ellO const:itncÍonaI, Í a él se han :trí'eglado siem pro 
to:bs llues,:ras Pl'ácticas i las relaciones constantes 
ele! Ejecutivo con el CongTeso. 

¿Qué f\!Erlamento tiene entónc2S la noví~ima doc
t.rina del HOllo:able Senado!' por T~lca, para con
dcnür tüu sr:reralTI8nte al IUinistro (1::-,,1 Intorior 
}lOi'fjHO SO'iticlD cumo lllierl1:)]'o del Gobierno el 
ac;;erclo de la ((wlllm de Diputados sobre la refo,'-

'ma; ¡lam a~;E:,:l;'I(! llo que viene a imponer condicio
nes al Senado, a hacerle una declaracion r¡ue ataca 
la indepemloncüt de este cuerpo, quo o11OCfl con la 
práctica dG tocl(>s los parlamento3 de los paises de 
gobierno representativo; unfl dc;daracion altamonte 
antiparlftmelltaria, quc illtrodllce la division j nos 
lleva a estremos illlleeol'osos?¿t¿ll€rría el Honorable 
Seuudor C¡1lE' la Coustituciod se reformase para qui
tar al Presidente de la República todos aquellos po
deres de colejislatlol', tan solo porque el Ministro 
del Interior lw ulJdido con toda cortesía al pensa-

miento de su Gobierno, sin tratar de imponerlo, CO~ 
mo se ha acostumbrado? 

Pero ese poder est{¡ sancionado i practicado en 
todas los países de réjírnen constitucional, porque 
en todos ellos se hace intervenir uljefe del Estado 
en la forrnflcion de bis leyes, representando los in
tereses po!íticoR que S8 fundan en lfl aplicflcion de 
los principios ar¡optados en las instituciones a los 
lleg'ocios de la aclministracion jenernl. No hai país 
alguno de sistema representativo donde no so haya 
reconocido o por lo ménos practicflllo este princi
pio' pues en todos tiene el Jefe del Estado un poder 
colejislaclor, i no solo hace valer en la formacion de 
las leyes su pensamiento, sino que tiene el deber de 
reprosentarlo ante el parlamento, sin q llB jamlls se 
hayan reputado como antipflrlmn::mtflrias declara
cidlles sem~ialltes, sin que jamús hayan provocado 
ni siqniQra uno solo de los re)1roches que con tanto. 
insi~tel1cia me ha dirijido e! Honorable Senador. 

Este es el hecho jCilC!ral, i si él admite en Esta
dos Unidos una Ilwlliti¡;acioll que consiste en 110 

autorizar a 1,)8 Ministros ele Estado para asistir a 
la'! Cúrnaras, como es pl'(LCtica cOll1un, la const.itu
cion de la U nion, sin embarg'o, por mi te al Presiden
te que rccomiellllll al Congreso las medidas que 
crGa convenientes, sin lJue esta r¡)com8ndacion haya 
sido jam{¡s acusada de antiparlamontaria. Los l~s
tallos Unidos, al separar del parlamento a los Mi
nistros, imitaron la prúctica de Inglaterra, donde 
se hab'a adoptado eso mismo a consecuencia de los 
abusos que los ~\Iillistros cometian clundo la Cáma
ra de los ComuIles era elejida b:ljO su inHuencia, en 
los reinados de los Estnardos i otros posteriores. 
Todavía, alwsar de la libertad electoral que existe 
allí des,le 18:32, los ministros iI'[~'leses no pueden 
concuj'l'ir al parlamento, si no son representantes, 
por lo cual se procura siempre nombrar ministros a 
los represontantes, procisa!nente pnl'fl hacer valor 
el pensamiento del g'obierno en 13s deliberaciones 
del parlamento. Los norte-americanos imitaren es~ 
prácticfl inglesa, ele no permitir la concllrrcncifl d.} 
los ministres al parlamonto, poc'qne al independi
zarse acababan de ser víctimas de las arbitrarieda
des de lOl'd North, quien Gon un parbmemto mane
jado por éllwbifl oprimido a las colonias, Pero des
de quo allí no se elijen los representantes bajo la 
presioa administrativa, todos los estadistas arl1cri
canos piden que se enmiendo la Constitucion en esa 
parto, porque creen que los principios dol g'ohiGrno 
parlamentario exi.ian que los secretarios de Estarlo 
concurran a las deliberaciones parlamentarias p:na 
representar el remamiento del gobierno, porr¡uc 
no basta pflra esto que el presidente tong'a la fúcul
tad de recomondar al Congreso las meelidQs conve
nientes; i a nadie se le ha ocurrido acnsar de allti
parIamen t.arifl i opresi va esta prúctica. ¿ Quisiera el 
Honorable Senador ciue hiciéramos aquí lo contra
rio de lo que reclaman como necesario los Estados 
Unidos? 

No estfL el pelig-ro en el uso regular de esta prúc
tiC'l, i el Honorable Senador por Talca bien lo 8fl
be, ni est:i. en 01 empleo constitucional del POd01' 

colejislarlol' del jefe del Ejecutivo, ni en la facultad 
que t.iene de recomendar un n8gocio i de hacer va
ler su opinion ant<9 el parlamento. El peligro está 
en r¡ue el Gooierno hag'a elejir Cúmaras de su de
vocion, i en que org'anice en ellas l11'lyolÍas reji
mentadas pnra)mponer su voluntad. 
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El señor Senador 110 tiene, pues, motivo alg'uno 

que le autorice para~acnsarnos de pretender impo
ner condiciones al Senado, dividirlo en pal'tidos, 
ofender su diM'nidad, haciendo la conquista de sus 
votos por medios indecorosos. Recuerde Su Señoría 
que al inau¿rurar nuestras funciones, hemos decla
rado que no comprometeríamos las soluciones par
lamentarías con cuestiones de g'abinete, i que man
tendríamos las discusiones en el car(lCtcr 
que les Q:1 elevacion:-quo obedeceríamos las reso
luciones de la opinion pública, repreilentada por el 
CongTeso, que es el que ti811e el deber de conocer
la i de representarla, por/luo una de nuestras mas 
caras aspiraciones es consolidar el réjimen parla
mentario i perfeccionar nuestro sistema reprosen
lati vo. Hecnel'drJ Su Seiloría q llG esto q ne he1110s 
lEcho es lo (Ine 1181I10S rracLÍcnüo i cumplJdo, sin 
cscepcion, en tollo cnso) aun a ricsg'o de disó'ustar a 
llluchos de nuestros correlijionarios i amigos, (¡ue 
creen qua no podenlos gü1Jel'l1nr sin una rnuyorÍa 
parlaillentaria que nos H[)()ye, Kosotros buscamos 
esa mayoría en ollih:-e i espont(meo consorcio (18 la3 
()pinioJ~es liberales, i de nada eotamos mas lt'.Í0~ (ple 
tie pretender conrpistar votos que no son lib2l':lles 
i que estún coutra la roforma. A un .~iülisterio CJlle 
con lójica i sistema se esfuerza en seguir esta helI!
rada condncta, no se le pllct.l.e lanzar la diatri]¡," (le 
fjue n,e defienclo, sin tl'i\tar de volver ci'ellSl\ por 
ofensa. (Aplausos rn llls galeJ'ías. El .señoJ' PI'es/
dente 1'ec{a!n(l .. el únlen). 

¿Quién ha faltado, pues, a la circunspeccion í se· 
renidad de fj1l0 es digno este debate, a los mÍra
mientos deGidos al SCtmdo, u lo, con:3iderucioll <}\\8 
tambien podr1amos exijil' con algun titulo? Yo, ;;e
Hor, séaI110 pcrnlitido. recordtll'lo) he concretado lni 
discurso a la cuestion de si es o no lIecesal'i~, la 
reforma de los artículos 16;), lOO, ] 07 i 1G8, iudnsa 
la parto del artículo 40, 2 (11,8 éste se refiere. He 
sostonido terminantt'mente con toda claridad que 
no reconozco en el Sonado autoridad l'al'lt diocutir 
nhora 801;1'e el modo de¡)wcel' la reforma, qne uo 
es esta la ocasiol1 do siLhol' si otra3 disposiciones de 
la COllstitllcion, sean cuales fueren, Ulereccm una 
reforma; <¡uo no d8hemos discutir ahora sobre si 
esta debe ser comp18ta, mas o m6nos completa o 
parcial, porque no so trata de eso; que dehemos de
jar al Cong-reso que ha de discutir i deliberar la 
reforma do los artículos citados en entera indepen
dencia pam que adopte ol medio que le parezcá 
mas adecuado para que en lo futuro se hag'[Ul re
formas constitucionales consultunclo la opí llion del 
pais, sca por medio de un Congreso ordinario o de 
dos, sea por uno solo i una Convencícn, ~ea por UJ;W 

consulta a las provincias, o de cualquiera otm ma
nera de las usaJa~ en otros paises pal'll que el plW

blo haga su COllstitucion, i no se le imponga por 
asambleas absolutas o de poclel' omnímouo. Estas han 
sido mis nfirrnaciolle~, 

Sin embarg'o, ¿có:no se l¡a-contestado a este dis
curso tan neto i tan;'preciso? :El Senado lo ha oído: 
suponiendo qne el 31inistro quiere r,úormas inne
cesarias i que ataca la Constitncion en lo que tiene 
de mas perfecto, como 80nla8 garatía:, individuales, 
en lo que nuestra Contitucion, se dice,. es tan perfec
ta como la de Estados Unidos; i se sostiene que es 
mejor reformar por medio do leyes secundarIaS, como 
si estas pudieran jamas alterar los precoptos consti tu
,cionnles; suponiendo que el J.\Iinistro 'p1Íerc una 1'0-

forma completa, para lo cual se hacen largns escm· 
siones en la historia de otros paises: slIpc,niendo 
que ell\fil1istro hace depender toJa refllrll1a de la 
condicion de que se lw-ya tle hacer por una Conven
cion, i se habla larg'amente contra las convel,ciones, 
adelantando el peregrino principio de que en .Fran· 
cia son estas convenciones de poder ahsoluto por
que 11l1csn l'8fol'mHS completas, i que en Estados 
Unidos tienen roder limitado porque nunca se ha
cen sino reformas parciales, cUGnclo la ltistori<l do 
a(Iuo! país preseIlta mas di) treinta ejemplofJ de re
formas completas. 1 todo esto, señor, uh:cli,'lldo 
siompre a la persona del MiuistnJ, pum ],acPl' not!¡l' 
StlS inconsecuencias en el rllotlo de düx~nrr: r i de 
apreciar los arg'arnentos) sn faltn de doctl'iL<l pulí
tica, sus el'i'Ol~2S sobro hi;o3tOl'ia, sns pI'etCJsÍ0118S 
pelig'ros~s, etc. i so brD todo paTt1 saponede 1:,1 pro ~ 
pósito de aCllsarjiilsmncllte a la Comisi'Jl! (;e opo
nerse a la roforma. 

1'1"0 debo entrar ni siguiera a rrctinc?"l' to.las es
tas apreciaciones, porque. tendría '1HJ S:lC:Jf de su. 
quicio In cuestion COllcreta de si es 112ce,sariG, la rc
fOl'l11:1 de los cuatro artíGulo", C'Jll1') lo ¡!aten 188 
sostJnedol'üs d01 iLfoflne. l\Ias no puedo de1::lI' ele de
cir alg'o sobre lt1 rn8 nera córno cL~t18ndo la '(~Otní8ion 
su adh2s1on a la reful'lna. El lIonoru,ule seUOí' '/ a
rns protesta que elb quiere la l'8fol'mn, i (lHO úc 
ninguna D1Hncra la elltorpeCE~, lilnitút!dula en su e:1~ 
lniend.a (lllic~llncllte a una p8qncfi:t parto del c..1'tí~ 
culo lGS, tan pequGua i tU.ll ü:;'¡piiiic.mte, Cj\le C"3 
Jo adUlil'ar que no se acepte esa ennlicnd_u) I?il ob
sequio del gTan propósito que la GOiui6ioll Lene en 
vista. 

El SeñlJr Senador i sus C010 . .2,'38 do corni;ú:)n nsc-
'/' lJ l' " verD.ll qua ese gran propo'slto es e 00 que JaUlas se 

Jicte una rei'tn'ina que no soa presüntüda a la rati
fíc::wion del pais, impedir que ¡Jll(da llegal' el caso 
en que se trate de imponer al Jj'¡elJlo ulla Constitll
cior; que él no estaba dispuesto' a recibir. i Pü~.:'iótieo 
prollósito! Es prociso r3colloccrlo. i Pell,3an:icll to 
mui líberal, es verdad! 

¿Pe.ro, es ese el pensamiento (lU8 está. cmillltauo 
en el arto lG8? ¡Esto seria una nüvedad! ¿l'llé ese 
pensamiento el Cjue inspiró a los untol'23 de tal dis
posicion, cu~,')(lo pusieron en ella el último 1aluarte 
opuesto a la rüforma, coutando con los medios de 
impedir, precisamente con eda dispüsicion, '(pe el 
l)]leGlo realizara una roforma'! Hai fi'luí un ,:.ml'alo
jiSlllO, a 110 dudarlo, qne jtl1pide V2r (lue con lntHl

tener el art. 1GB no se CO!!Sig-LcO el propósito (¡no 
pCl'F!Ígne lD, ConlisÍon. IIng'un}():-j una. es~~ursion, co
Jll() las q lle ha hecho el Honorable Senador imaji' 
nClndo ya reunido al CongTQSO {atnroo 

SII]l()ng'a:Ilo~que esa cllrnlenlb ft!8Se sanc:i.ol1:tda. 
Ella dice testllalmente: «S8 declcm, tamhieIl refuT'
mable el arto lGS, salvo la pal't8 en quo dispone que 
01 Congreso qnc entre [L funcionar irnneLliaL:unonte 
despues de uf[ uel Cjue decrct,'t la rdorma, 1";811el \'[1 

sobre las reformas (]ue han de hacers9,) Lne:':o fjae
da vijente esta di~posicion del arto lGS, ;; saber: 
«que cl nongreso, despues do h l'ollo\'ncion, discu
tirá i deliherará sobre la reforma que haya ele ha
cerse, debiendo tener oríjen la lei en el Senado, 
conforme a lo prevenido en el arto 40,» 

En prflsencia de estas disposiciones, el Congreso 
ele 1879 se preguntará naturalmente: qUG es lo fjue 
va [t reformar? Desde luego verá que se le manda 
reformar el arto 105, que ecuje que soa apoyada to-
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da mocion de reforma por la cuarta parte de los 
miembros presentes de la Cámara en que se pro
pong·u. En hora buena. Reformará este punto exi
jiendo una quinta parte, un tércio, o·únicamente el 
I1poyo de dos o cuatro firmas. Esto es de una im
portancia cuestionaLle. 

Pasará ni arto lGG, que diRpone que admitida la 
mocion, deliberará la C(tmara Aobre si exijen o no 
reforma el artículo o articulos en cuestiono ¿Qué hai 
qué reformar en e~to? Por necesidad hai que hacer 
esa deliberacion. N o sé cómo se podria prescindir 
de ella. 

Viene despues el arto 167, que manda que la lei 
que declara la necesidad de la reforma sea aproba
da por las dos tercias partes de los sufríljios de cada 
Cámara i promulgada por el Presidente en la for
ma ordinaria. El Cong-reso de 1870 podrá reformar 
esta disposicion en cuanto a la mayoría exijida, 
pero no en lo demas, porque la lei ha de promul
g'arse, puesto que la enmienda de la Comision exije 
que un Congreso decrete la reforma para que el 
que entra a funcionar despues de él resuelva sobre 
la reforma. Ha de haber lei declatoria de la necesi
dad de la reforma. 

Hechas estas lijeras modificaciones en los arts. 
165 i lG?, el CUllg-rCSO de lB7\) no puede hücer 
mas, desde que estú ubligado a respetar la parte 
que se deja vijente del arto lG8. Su mision se redu
cirá, pues, a alterar el n (unero de firmas qne han de 
apoyar la mocion i la mayoria que deue reuuir ésta 
para ser aprobada, í .nada mas. N o puede, como 
lo desea la Comision, autorizar al autor o autores 
de la mocion para formular la reforma que desean, 
ni permitir que PI Cung-reso, ante el cual se presen
te la mocion, discuta i delibere sobre la reforma que 
ha de hacerse, porque la parte que se deja vijente 
del arto lG8 dispone que la forma de la lei teng'a 
principio en el Senado, conforme a lo prevenido en 
el:art. 40, i porque tanto esta parte vijente, como la 
misma enmienda de la Comision, requieren que el 
Congreso que entre a funcionar despues de aquel 
que decrete la reforma resuelva sobre las reformas 
que han de hacerse i no el anterior. 

De modo que taja la conquista se reduce a va
riar el número de firmas que han de apoyar la mo
cion, i el número de sutrajios que la han de apro
bar. Todo lo demas queda lo mismo que hoi. Hai 
que esperar la reRovacion de las Cámaras, para 
que el Cong-reso ordinario futuro resuelva sobre la 
reforma que ha de hacerse, la discuta i delibere; i 
si no alcanza a hacerlo, lo hará el siguiente, o el 
subsig'uiente, i las dilaciones acabarán por hacer im
posible toda reforma. ¿N o es esto destruir comple
tamente el acuerdo de la Cámara de Diputado;¡1¡N o 
es esto estrangular la reforma en su cuna? ¿N o 
podemos entonces, los que la deseamos, decir que 
la enn;ienda de la Comision contraría la reforma, 
sin que por abrigar esta conviccion tan fundada, 
pretendamos acusar a los señores informantes de 
malos propósitos, ni ofenderlos?l13i la Comision quie
re la reforma, si aspira a que esta sea presentada a 
la ratiticacion del país, a que no se imponga al pllelJlo 
Jlna Constitucion que IlO está dispuesto a reciuir; 
¿porqué deja vijente el órdell de cosas actunl, que 
sulo permite que se declare por una lei la necesidad 
de la reforma, i que exije que esta se discuta, deli
here i resuelva por otro CongTeso futuro, teniendo 
oríjen la lei en el Senado, i prescindiendo de tod~ 

s. O. DE S. 

consulta al pn~blo, de toda ratificacion del pais? No 
lo,c.omprendo. I 

LLueg'o la Honorable Con.;sion quiere la reforma 
conservando el baluarte que la hace imposible. Así 
es como ellten:!emos el informe de la Cumision, los 
que deseamos que el aC'.1erdo de la Honorable Cá
mara 1e Diputados se::l sancionarlo} i cuando yo he 
dicho que esto es lo que apuyo con mis colcg-us de 
g'abinete, no he pretendido ofender a la Comision 
ui quitarle las adhesiones COIl que cuenta. No es
peramos que en esto nos apoyen los votos conserva
dores, ni aspiramos a violentarlos. Si ellos est{¡n en 
contra de nuestra opinion, acatamos su indepen
dencia! (J.Yuev08 aplaus08 en la8 galel'ias). 

El señor l)l·esi(lent~.-Antes de votar serú con
veniente que el Sentldo aprecie la. fOlma en que Ya
mos a proceder a la yotacion. La Comision infor
mante aprueba una parte, modifica otra i rechaza 
terminantemente otra parte del proyecto aprobado 
por la Cúmara de Diputados. De manera que seg'llll 
creo, lo mas conveniente seria votar artículo por ar
tículo. 

Bu consecuencia, votaremos primero el artículo 
168 tnl como lo propone la ComisioIl i si fnera 1'8-

chazado, votaríamos entonces larrformubilidnd ele 
todo el artículo como lo propone la Cámara de Di
putados. 

En cuanto nI arto 40 lo votaremos al último, por
que estando intimamente ligado con el 16B, la vo
tacion que sobre él recaiga será la consecuencia de 
la que obteng'a este artículo. 

Respecto de este arto 40, el Senado recordará que 
se han hecho alg'unas indicaciones, las que deben 
votarse previamente segun lo disJluesto pOl' el Re
g·lamento. Si ningun sei'íor Senador usa de la pala
bra, voi a poner en votacion los artículos en la fol" 
ma que acabo de indicar. 

Se votó si se declarabrt o nó rqfol'mable el ({}'tt
culo 165, i .~e resolvió la rdil'matiVl¡ 1'01' 26/"'ot08 
contra l. 

Por el mismo número de votos se declaj'Ó ?'fifol'
maMe el (l1't. lG6 i ellG? 

Re8pecto del a1't. 168 .~e t'{ltó el informe de la 
Comision, i l'e8'lllta?'on 12 votos pol' la rtfirmatim i 
15 por lrt l1ega ti vr(. 

(A.l pl'oclamal'se la votacion, l08 rt8istente.s a la8 
.fJrt!er·ías, p?'orrumpen en aplrw808. El señol' Pl'esi
dente los llama al ól'den). 

No habiendo sido desebhada e8ta p{wte del infol'
me, 8e votó si el artículo tal como 8e encuentra con
signado en la Constit1lcion exije o no rt¿fol'ma, i ?'e
sultó la rdi?'r{tativa por 20 votos contra 7. 

(.1Yuet·a,~ demostraciones de rtp1'obacion en las ga
lerías. El señor Presidente ajita la campanilla). 

El señor Blest Gana.-Pido la palabra para es
plicar el sentido de mi voto i el de algunos de mis 
amig'os que se sientan en este recinto. 

El señor l'l'esitleute.-PermÍ tame el señor Se
nador. Estamos en votacion i creo que no es posible 
ya abrir discusion sobre el particular. 

m señor Blest Gana.-Bstá bien, señor. 
m señor )'resideute.-Sobre este artículo 40 hui 

la indicai:ion f'Jrlm¡)ada pOI el Honorahle señur vi
ce Presidente, para qne se declare refurmable en sn 
totalidad. Por consig'uicnte someto a la votacíon del 
Senado esa indicacion. Si ella fuese rechazadll, se 
votará el artículo e1"\ la forma en que ht~ sido 1\l'()· 
puesto pcr la CÍlmara ele Diputados. 

10 



r~l señor R(~yes (vice-Prcsidente .. )-La Cámara 
de Diputados reforma el artículo 40 en la cUfifta 
parte, porque él contiene cuatro partes. Por la pri
mera establece que hs leyes sobre contribuciones de 
cualesquiera naturaleza qne sean, deben tener prin. 
cipio en la Cámara (le Diputr,clus; por la seg'lmda 
se concede un privikjio (ln{¡log'o a la misma ClIma-
1'.\ respecto de las loyes so he reclutamielltos; por 
la tercera, 1(115 leres sohro reforma de la Cnl1stitu
cirJn deben tener' su Grí.irn en el Senado, i )lur la 
{: bj ma se concede a estB mismo cucrpo el derecho de 
iniciar las leyes sobre anmi"tía. 

10 no di vi~o razou alguni!, Eerror, pan1. hacer esta 
re.forrna. parcinJ que ha [!Ílro:)8.do la otra C{¡nlarn j 

d"seo que haya en lo sucosi\'o co,J¡>18ta ig:l1aldall 
entre :"1111U38 rnrnu:::: esto 0::3, qnc b01Tf'rno~ los prlvi
l(:)ios flue 1ft C<Jn~titllcion ha e3t~:t1Jlc(:iu.o rc;)pecto 
-::c (''Ida mm de ellas. 

Contando con que úmbas Cúmnrns tuviesen ::t cs
t~' l'l!spectt) una fu~nltti(l :.:L~olllta i cUlnpletu J yo 110,
L:(~ prUpDcsto la l'cfonna tokd t~(,l ~n t. 40. 

J~l sei'ior i~fe:'3iüe5ttc .. -D~cG el nrt. 40. 
"Lns leyes pneüen tpnol' ¡,rinci¡'io en el Se

l\'Jl~d o en la C{¡}::ar:; d(~ Dij)lltndL's f), rl'(;ro~;i?i~~n 
ce UllO de sns nllelnDl'U~. o l'0r qne thn,jil 

el _Presidente de la ltcnú1:1j~rl. l~ns ::;(;11'0 con-
t iitH1Cio:l de cualc¡uicl' :n~~t1na12zn ql~;~ ~-0:1n i sobre 
rc;clut,:111ri2ntof-j, sa10 !n{Cd~'ll teL, ':·~llCi).)io en la 
{':1l'1(1~lt (1" Di,),¡t,ü' sr" . rcr'Jr:ll\1. de 
,-" I~\ ... '-- .A'::" • 1 t. '-'- \ j, ....... ",:, • , 

j;1. \.JOll~t.i.tHclDn 1 sobre ai.lllli;)tl~1 ¡; 

Pl'inc1pio en el Senndo ,» 
llal'Gcc que la indic3Cit1ll el" Sn 

;':~ consultltdn ret'ul'lllú;1(lr) la 
a:'l,ÍcI,k. 

S~UGI'ii1 (!nrd~l
parte (f.; es ~Q 

J~t 8~;~~/~r;'~~~;i<¡e;~~~:'i~~)~';~~;\~~¡~si~1~n~~i cn~,) 
a \Tetar ];1.. i:l:liL>~u:ion dC'1 1lolJora,blü sefí~:r 

','11 e<t'"n J1•0 •· t ' .... ). ((~rl (1
1 :'c1'-'1'n \"1" n(\ .... ·p'~;r,) "C~ 

• '-.:. "'.'" "," ... !l,--.~. I--..)~' '~/,J.í'~'" l~V ... v\....v"'_"t"'.l 

:.t~I·l:)Ct (·.1 lll(:lf~O ~ .. O d~l rrt.. ~·u,)) 
TT(/tad:~ (-,da ]J)'(iJOsjti()n 1·c.r;¡¡{ln]'on 17 roLos pe:' 

lil aih'nudic:{ i 10 JhJ)~ l,'l n e{j(fi;cf!.:. 
l~l S8Jor 11'1\:'.~~Ll!~Hte.-=~~ o h,:i 1:1 n18ycrLl qne 83 

1\'~'quj2r8 pnl'U <11::'0 88 dé 1:1 illLlicuci~jn I~or np;'~0-
h<:tda. 

Votaremos ahora el art. 40 on h foriDa propuesta 
por In otra, C(le1;)t':'!. 

r~~~i señor l.aS~-lLtria (:~I¡nistro del I n.~8riol'.) .. -
(,\_/on-:o es Lt 1 [J.110 S:j Vil n, V{)~:1r? 

EL Eeñol' _E?a·e:<i1ie~iJ{'.-ISi 88 deel~1ra l'Gf)rn1.nh~G 
(,1 art. 4:0 C11 la fOrlll~l urruLaJa pue Lt C;ÚiTifU'U d8 
Diputados. 

rotada C8tt'l P"'O]U7s,jt¡on 1'f!;~ulla}'on :J1 'L\Ot08 PO/' 

la (!fi1'l!lafirr& '1 G .1:(11' la IIc!!rttil'(!. 
Bl SE'ñcr -Pre~~1,~e:nt.p.-S0 cl<)c~~rft le), refürr~1flLi

]idad uel fil'LÍculu ea la rvrnl~1. pl'Opu2st:l por L-l. utra 
C{¡mal'tl, 

(.:lpllLusos en las [/OZI')'II18.) 
Se leu{(.ntó la sc¡;iol1. 

N otu.-J\l seuoI' ::Ilinistro (ld Int()rior dió su dis
eJfSO ti la Heduccion. 

nado para íntegrar la Comision de lcjislacíon i íusti6a.-El se
ñor Presidente hace indicacion para aUerar la 6rden del dia r 
es aceptada -Se dú, segunda lectura i se pone en discuslon jene
ral el proyecto por el cual 'e eonsu1b un supIcment,) aIpresn-
puesto de H elaciones Esterioreg.-_ti indicacion del señor Vara5 
se posterga la cOllsideracion de este negocio hasta que se en
cuentre presente el señor :Ministro dd ramo.- Se <lió tn.lYJ..bic!l 
segunda. lcctnra 1 fué aprobado en jeneral el proye;:;to re1ativo 
a la esplotacion de los d"prí,itos de guano en el territorio de la 
Repúhlica: pai-3ó a. la Oomüjún (le Jlacieucln.-Se pOlle en Fegul-
d<i. El' discnsion jeneral la i(~ea cn la solicjL~d de qr.o 
Í'Jc habi~ düdo cucnb,; es j p;~Ra.. ?" Co:mision.-El Seu(t-
do pasa a GC\1!,,'tr63 del sú~·n·c ü,drucoion superior i 111('-

dia.-El aTt.'1.) es eon l:D,"i, lijel'tl L'ilnlic!1ua propuesta 
J?ur el señor JUin:st-ro (l,j IllstrucC~üll Pú~)licr:..-El 2. u i 3.° ~on 
~pl'obadoé .sin TIlo,Jificacio':'1: él 4.° (la, h'¿p>,r a Índlc8,cicnés 
de. p~¡"~te del sefiar 'Val;~_~; el i.11~t:c'-110 e3 eon !as .... eIl-: 
llllentlas el ".° no c;':¡, l~;gz:r a, i él (j.o, I 1 

C')ll Dloüif.c<lclull; (,1 a. u r1',ra 
C"IH lEl "l, d.el t dloJ.' 

110 cun.tinl¡,~ ét>i¡.t. 

il.¡;;isticron }!;8 sE'fíorcs Erl~'1nO, ()~i1;(), (Jllerr{'ro~, 
IluidnLro, Lnst::U'!-'¡fl, :\Iinl:,ü'o ¡!ellnt(·rior, T'il;ll'CP

l(;t(t, }{O:;HS 1\I\¡lHlibll~~,I., 1:;-rtill'tict8. \'~llej)7'1('la Cf).!~" 
tillo, Vuldes Viji!, ';UD\', /~\1;;,;rtn i el "¡¡¡UI' jIini~
tfO do Jnqticia, C¡¡:to e rr~~tr1l(.'~ion Phldi':a. 

,A.})l·()l;ada el. flete1- du la ~(;::iUll anterill, se t.11G 
eUf,Ht~~ : 

y D8 una snli[~itud de don Rfl,f;Lc-1 }3ü rGznrtc por lo, 
Gae pitl\.~ p'i'lvilejio csclusi ;:--0 i utL~S eoncesionc-s l'[!.
ru la constrncClun de un f(~ITOeHrl'il entre el pue'rtc 
UO rl'altal i lus snlitrenn denululn:1das 1~(t8 L.(I.~!u-
nas. 

~l señor-;-~3.rr§ (v icc-PrcfJitlc:". t().~ Í':11Bril~r ;:::tl?~'0-
tarjO me da cu",ntn do la (011""10]) ([8 CCJJ,''rlLl1-

il1cnrr;l,lctn pOI' C'!-;.allto L~'dl 
ücja{lo elO n, el1~l, el IIo11or~dJ1Q ~cf:ur =<li .. 
llü~"tro del 11:';1I]¡l, ~)el'i<l eU~lvc~li(,ll"'" 

te H~T(\~'i.\r ft esa C:)~:!i por lo nJ~lloH un tllie:n-
ln'ü, porque l1Q rn:~s qn(\ tres. 
cOlls:.'cuüncia, l:Hrn (¡E,,-~ f,J:'r;.~D 
sien n1 S01ÜJl' (111·2iT('j'O. ~S·i Jl..O se hu(:c (~b8el'Yaci()ll; 
quc:lul'Ít n~~i flcol'datl~). 

J~st(), eH tü11a pn~·.t 1.,. ~~:~:~:~)~l 
sobre instruccion pÚ~Jlic(l. C~)J,lO (~.'::l() C~ :::t fLSll1~U~ 
<18 laj'"'Slo~ cOIlocirnÍontd, qn8 (L~r lng":t' t. 

dsl1ntüs, 1no pernüto l'U,~'tlr rJ ~Cllftdo que, a fih de
dHll=:s hl.. trauJituciol1 ccrr2~pcnclien' e. pnl't! que poc
d:l,l1 soguit· su curso or{liuflí'lo, se 8iry:t t()ll:~t!.~ ~Ol,ld
eiln;Gnto del In~,)yccto relativo ala esplot:::'t81on tiC los 
(tenó~3itüs de g;ihlno en el t81Tito_tio de la J{rpú-
1J1j~Jfl, de otros ft;~Hl11~OS, enÜ'8 los 'Clin.k;s f;'~ 
GLCucntnt el pruJccto rcnúti,1o por e 1 ~npreln,o 
(inl)isrnn 1 idicndo un sn 1 L~ni8nro pJJ'ü Sll bvenli.' 
fL los 0'a::~o3 onG df~~l12.l1d{~ Lt I..!f:~g~~Ci'.,;Il U l!()livl;L 

r" , 1 í'l '" 1 _Es con veniente ql1f: e U()l~::j'¡'C'F() (lt~ .la corl'e~~pi)ll~ 

Jicnte antorizJciun pD,I·ft qlio esa L~lg;.:{~ion cOi.. .. ti-
nne. 

Di~'D lo m:Slno respecto ele L-t soJ:títnd qn0 
S" [l~':"IL;í de pns"lltar p:dicmdo permiso llar'l 
COllstr¡¡ir HU f.:l'l'oC.ll'fil entre el pllc;r~~) ela rr\lltal 
i hiS salit.reras cl81l01Ulnndf1s Las l.Alpunar:. Pttrcc~~ 
ql1C hfti illteresps cOJllprornGt,itlos un eat.1 cncsliJ,:n 
qH;~ CUIl"l;Cne sO}UciClll:1r cuanto ;íntes. 

Dt;Se~1riu, llor consig·Llie~i.lte, sünlct(~r pI conociInie!l" 
to dt~ e~tos asuntos n. la CÚnlUl'a, dándoles seg'undn. 
lectura i la al'rolmcíon en jenerul pnm (pe 1'(I,1io
ran pasar a Comisiono 

llESION \).3 ORDINARIA EX 25 me JUNIO DE 1877.! Si el S..)nado no tiene inconvenient,', podríamos 
Presidencia del scfio/' Reyes. tOl11::tI' conocimÍcnto inmediato de los asuntos :l q1le 

SUJI,1:ABIO. he n1udi(lo. 
Aprobacion del ac"",-Cucntn.-EI Bcfior Guerrero es desig_l El señor Lustul'da (Ministro del Interiol').-TIo-


